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E~posición presentada por el Secretario General de conformidad
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

l. ' Con ar~eglo'al proyecto de resolución A/45/L.34, la Asamblea General decidiría
volver a reunirse por dos semanas, en la segunda mitad de abril de 1991, para
reanudar el período de sesiones a fin de examinar a fondo la reestructuración y
revitalización de las Naciones'Unidas en las esferas económica y social.

2.. Sobre. la' base del supuesto de que la Asamblea General se reúna ~n plenario. y
ce}ebre dos sesiones diarias dura~te 10 días, y de que se proporcione
interpretación en los seis idiomas oficiales de la Asamblea General, las
'necesidades conexas de servicios de conferencias, que se calculan en
644.900 dólares para la reanudación d~l período de sesiones, son las siguientes:

a) Documentación prevla al período de sesiones
(lq página~, 2 documento~:, A, C, E, F, 1, R)

b)· Sex::vi~i,9JLlll~.r..a la.li...-se$ioI\~s

(Interpretagión, 20 ,sesiones: A, C. E, F, 1, R)

c) Documen~ción de~ períódo de s~siones
(50 páginas, 2 docUmentos: A, C, E, F, 1, R). .. . ~

d) ººG..Ymgn.tac~n~9sterior al p'erí~Qe sesiones
(24 páginas, 1 documento~ A, C, E, F, 1, R)

e) Levantamiento de actas literales
(20 sesiones: A, C, E, F, 1, R)

90-35373 0530d

Dólares EE.UU.

11 407

92 175

51 700

25 378

464 240

644 900

l • .•

1.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.5/45172
Español
Página 2

3. Lo~ cálculos de c<?stos antes mencionados se basan en el supuesto de que no se
recurrirá, para satisfacer parte alguna de estas necesidades de servicios de
conferencias, a la plantilla permanente de servicios de conferencias incluida en la
sección,. 29 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991; y de
que se necesitarían recursos adicionales para contratar personal supernume~ario

para reuniones. La medida en que la plan~illa permanente de la Organización ha de
ser complementada con recursos de ~ersonal supernumerario sólo podrá determinarse a
la luz del calendario de conferencias para 1990-1991.' Sin embargo, como se indica
en el párrafo 29.5 del presupuesto por programas ~/, el nivel de recursos
necesarios para contratar personal supernumerario para reuniones en el bienio
1990-1991 se estimó sobreola base de la experiencia anterior, a fin de dar cabida
no sólo a"las reuniones que se habían programado, si~o también ü las adicionales.

,En otras palabras, en el presupuesto por programas se han consignado fondos no sólo
para las reuniones que ya se había previsto celebrar en el momento de preparar el
presup'uesto, sino también para las que se autorizaran posteriormente, siempre que
el número y la distribución de las reuniones y conferencias que se celebren en el
bienio 1990-1991 sean similares a los de años anteriores. Sobre esa base, se
estima que, de aprobarse el proyecto' de resolución A/45/L.34, no se necesitarían
recursos adicionales en la seéclón 29 del presupuesto por programas para el
bienio 1990-1991.

4. En conclusión, si la Asamblea General decidiera aprobar'el proyecto de
resolución A/45/L.34, no se necesitarían consignaciones adicionales.
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